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  Folio 97 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201500555-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE    
Demandado:   JHON ALEXANDER MARTÍNEZ BARRAGÁN  
  EDGAR SANTOS SILVA  
  EDGAR SIERRA    
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de terminación del proceso aduciendo 
novación de la obligación ejecutada; siendo procedente previamente realizar las siguientes 
consideraciones.  

 

 De la extinción de la obligación por novación.   
 
El CC Art. 1625 establece los modos de extinción de las obligaciones en general, señalando en el 
numeral 2º, que uno de ellos es la novación, cuyo concepto se define en el Art. 1687 de la misma 
norma, en los siguientes términos: 
 

“La Novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por 
tanto extinguida”.  
 

En consideraciones recientes de la H. Corte Suprema de Justicia1 se ha dicho de tal medio extintivo 
que:  
 

“Al tenor del CC Art. 1687, la novación es un acto jurídico por medio del cual hay “(…) 
sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda, por tanto, extinguida”. 
Como manifestación de la voluntad exige capacidad jurídica y de obrar para expresar el 
consentimiento; del mismo modo, reviste un animus novandi, como intención de llevarla a 
cabo; de manera que el acto reclama la validez de la obligación primitiva, así como la “(…) 
del contrato de novación” (art. 1689 ejúsdem)” 

 
Seguidamente, el Art. 1690 del mencionado compendio, precisa que la novación puede efectuarse 
de tres modos: 

 
            “1. Sustituyéndose una nueva obligación a otra, sin que intervenga nuevo acreedor o deudor.  

 

2. Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto de un tercero, y declarándole en 
consecuencia libre de la obligación primitiva del primer acreedor. 

 

3. Sustituyéndose un nuevo deudor al antiguo, que en consecuencia queda libre. Esta 
tercera especie de novación puede efectuarse sin el consentimiento del primer deudor. 
Cuando se efectúa con su consentimiento, el segundo deudor se llama delegado del primero” 
(subraya y negrilla fuera de texto)”. 
 

                                                           
1 C.S.J. Sala Civil. Radicación: 11001-31-03-010-2010-00358-01. SC5569-2019 de fecha 18 de diciembre de 2019, 

M.P LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
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A su vez, el Art. 1693 ib., determina que:  
 

“Para que haya novación es necesario que lo declaren las partes, o que aparezca 
indudablemente que su intención ha sido novar, porque la nueva obligación envuelve 
la extinción de la antigua.  
 
Si no aparece la intención de novar, se mirarán las dos obligaciones como coexistentes, y 
valdrá la obligación primitiva en todo aquello en que la posterior no se opusiere a ella, 
subsistiendo en esa parte los privilegios y cauciones de la primera”. (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original). 
 

Pues bien, Verificado el expediente y la solicitud elevada por el Instituto Financiero de Casanare – 
IFC, a través del apoderado judicial, resulta claro para este Juzgado que en el presente asunto se 
configura el fenómeno de la NOVACIÓN objetiva, habida cuenta que: a) Entre ejecutante y ejecutado 
se ha realizado sustitución de las obligaciones contenidas en el pagaré No.4107549, por la obligación 
contenida en el pagaré No.8002101, adjunto. b) La parte ejecutante fue clara en manifestar que su 
intención como acreedor es novar la obligación que ocupa la presente ejecución por una nueva. 
 
No obstante, en lo referente a la solicitud de entrega de los depósitos judiciales a favor de la entidad 
actora, esta agencia judicial despachará desfavorable tal rogativa, en tanto que, como bien se 
desplegó en precedencia, de la obligación objeto de ejecución se decretará la extinción. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 
1°- ACEPTAR LA RENUNCIA de la abogada YINETH RODRÍGUEZ ÁVILA, portadora de la 

T.P. No.63.468 del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo activo. Se 
advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia 
no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia2. 

 
2º- RECONOCER personería jurídica al abogado NELSON BARRERA ROA, portador de la 

T.P. No.130.298 del C.S. de la J., para actuar en representación de la ejecutante INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE, en los términos del poder conferido3. 

 
3º- Declarar la extinción de las obligaciones contenidas en el título valor pagaré No.4107549, 

por NOVACIÓN y, en consecuencia, DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO.  
 
4º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.  

 

5º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado a favor del extremo demandante, 
atendiéndose las previsiones del CGP Art. 116-C. Déjese expresa constancias en cada uno de los 
documentos que la obligación se extinguió por NOVACIÓN de la deuda ejecutada. 

 
6º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de 

hallarse, efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 
 
7°- No se acepta la renuncia de términos efectuada por la demandante puesto que la 

presente decisión no se despachó totalmente a su favor, puntualmente en lo que respecta a la 
entrega de los depósitos judiciales.  

  
8°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
                                                           
2 Fl.78, Cuaderno Principal. 
3 Fl.80 Vto, Cuaderno Principal. 
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PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3a66d6dae80b8fffbf170301a7cb1f174837e8dd915e5435834f6e1b20ea55fa 
Documento generado en 24/10/2020 01:15:21 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  Folio 49 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201500978-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO BOGOTÁ S.A. 
Demandado:   LINO PEDRAZA SERRANO  

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art.461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 
aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

3º- Realícese el desglose de los documentos que contengan la obligación ejecutada a favor 
de la demandada, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

4º- Sin condena en costas, tal como lo solicita la demandante.  

5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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  Folio 53 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  

 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201601506-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   JADER SIERRA PEÑA   
 

Revisado atentamente el trámite de notificación surtido en la acción del epígrafe y realizado 
el control de legalidad correspondiente según las consagraciones del CGP Art. 132, cuya finalidad es 
el saneamiento o corrección de irregularidades avizoradas en el proceso, el Juzgado DISPONE:   

 
1º- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto adiado 16 de agosto de 20181, mediante el cual se 

impartió aprobación al envío de la comunicación de que trata el CGP Art. 291, remitido a la parte 
pasiva.    

 

Encuentra asidero la anterior determinación en que el mencionado envío se efectuó a una 
dirección distinta (calle 36B No.76-04 de Yopal)2 a la relacionada en libelo de la demanda (calle 36B 
No.7B-04 de Yopal)3, por lo cual, es del caso no validar dicho citatorio y, en consecuencia, ordenar 
REHACERLO atendiendo a cabalidad los presupuestos de la norma previamente citada y las 
consideraciones aquí puestas de presente.  

 
  2°- Por sustracción de materia el despacho se abstiene de pronunciarse frente a los escritos 
obrantes en los folios 45 a 52-CP. 
 
 3°- Advirtiendo que la carga procesal impuesta en el numeral primero precedente es de 
indispensable cumplimiento para la continuidad de la acción, se REQUIERE al extremo demandante 
en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación 
por estado de este auto, acredite la efectiva notificación del mandamiento de pago librado desde el 
pasado 13 DE FEBRERO DE 2017, al ejecutado, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Fl.44, CP. 
2 Fl.39 a 43, CP. 
3 Fl.5 y 6 Vto., CP. 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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  Folio 27 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201700149-00 
Cuaderno: Medidas Cautelares   
Demandante:   BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado:   RUTH MESA ROJAS   

 
 

Atendiendo los memoriales que anteceden, advierte el Despacho que si bien, mediante auto 
de 30 de agosto de 2019 se decretó la terminación de la acción aquí adelantada, ordenándose dejar 
las medidas cautelares decretadas a disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso – 
Boyacá, en virtud del embargo de remanente vigente a su favor, lo cierto es que, no obra en la foliatura 
constancia de haberse comunicado tal disposición al referido Despacho, quien a su vez, según se 
observa en oficio No.2126 de 17 de octubre de 20191, decretó el levantamiento de tal cautela. Por lo 
que se DISPONE:  

 
- DECRETAR el levantamiento definitivo de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes informando la situación 
presentada y efectúese el envío de estos al correo electrónico del abogado autorizado para tal 
efecto, visto en el folio 21-C2. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

                                                           
1 Fl.24 Vto.- C2. 
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  Folio 56 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201700149-00 
Cuaderno: Principal  
Demandante:   BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado:   RUTH MESA ROJAS   

 

 En atención a los memoriales que anteceden y revisadas las actuaciones procesales aquí 
adelantadas, advierte el Despacho que en proveído de data 30 de agosto de 20191, el Despacho 
decretó la terminación de la acción del epígrafe; no obstante, se hallaba pendiente emitir 
pronunciamiento en torno a la subrogación parcial que hiciere el accionante BANCO PICHINCHA S.A., 
para con el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS – FNG S.A.S.2, por lo tanto, procederá el Juzgado 
a estudiar la procedencia de la mentada subrogación.  
 

 Es del caso señalar que, si bien es cierto la última de las entidades en mención, en término, 
elevó impugnación contra la referida providencia, no es menos cierto que el pasado 28 de octubre de 
20193, igualmente la recurrente solicitó la terminación del proceso aduciendo pago total de la 
obligación; es así, que por sustracción de materia el despacho no dará trámite al recurso.  
 
 Realizadas las anteriores precisiones, el Juzgado DISPONE:   
 

 1º- RECONOCER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como subrogatario parcial 
del BANCO PICHINCHA S.A., por la suma de QUINCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($15.994.485), como 
amortización del crédito base de recaudo. Lo anterior por ser viable a la luz de lo preceptuado por el 
CC Art. 1668.  
 

2º- RECONOCER al abogado EDWIN EFREN ARGUELLO RODRIGUEZ, portador de la T.P 
No.160.058 del C.S de la J., como apoderado judicial del subrogatario reconocido, en los términos y 
para los efectos en que del poder conferido según memorial visto a folio 36-C1. 

 
3°- ABSTENERSE el Despacho, por sustracción de materia, dar trámite al recurso de 

reposición y en subsidio apelación incoado por el subrogatario el 05 de septiembre de 2019, tal como 
se expuso en las consideraciones.   

 
4°- En firme esta decisión y cumplido tanto las órdenes inmersas en el auto de 30 de agosto 

de 2019, como las disposiciones adoptadas en auto de esta misma fecha obrante en el cuaderno de 
medidas cautelares, por secretaría procédase al ARCHIVO DEFINITIVO del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

                                                           
1 FL.50, CP. 
2 Fls.54 y ss., CP. 
3 Fl. 53, CP. 
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  Folio 29 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201701114-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   JUAN CARLOS BARRAGÁN GARCÍA   
Demandado:   JORGE ELIECER AMÉZQUITA GAITAN  
  DENIS PERILLA PERILLA  

 
 

Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran debidamente notificados del 
mandamiento ejecutivo dictado en su contra de la forma prevista en el CGP Art. 291 y 292, quienes 
dentro del término de traslado de la demanda no propusieron medios exceptivos, con fundamento en 
lo dispuesto por el CGP Art. 440 – Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de JUAN CARLOS BARRAGÁN GARCÍA 
y contra los demandados JORGE ELIECER AMÉZQUITA GAITAN y DENIS PERILLA PERILLA, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 07 de 
septiembre de 20171.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida JORGE ELIECER AMÉZQUITA GAITAN y 

DENIS PERILLA PERILLA. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ib. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de quinientos 
veinte mil pesos M/Cte. ($ 520.000). 

 

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Fl.7, Cuaderno Principal. 
2 CGP Art. 440. 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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  Folio 34 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201800212-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE   
Demandado:   DARKIS PASTRANA  

 
 

Como quiera que la parte actora efectuó el envío de la comunicación de que trata el CGP 
Art.291, a la dirección informada en el libelo genitor y este fue infructuoso según se observa en la 
constancia expedida por la empresa de correo certificado1, con fundamento en el Art.291-4 ib., y 
teniendo en cuenta las recientes modificaciones que sobre el tópico realizó el D. 806/2020 Art.10, el 
Juzgado DISPONE:  

 

1º- Por Secretaria INCLÚYASE la información correspondiente a la demandada DARKIS 
PASTRANA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Déjense las constancias 
respectivas. 

 
2º- Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho 

para lo de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Fl.30, Cuaderno Principal. 
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  Folio 15 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación: 85001-40-03-002-2018-00223-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   ODILIA RODRÍGUEZ CELY   
Demandado:   LEIMAR ALIRIO PÉREZ JIMÉNEZ   

 
 

Teniendo en cuenta la manifestación de desistimiento de pretensiones que efectúa el extremo 
ejecutante a través de su apoderado judicial, advirtiendo en tal sentido el Despacho que la misma se 
encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 314, sin que sea menester de traslado previo 
para su aceptación en tanto que a la fecha no se ha materializado medida cautelar alguna decretada 
a cargo del ejecutado, como tampoco se adelantó gestión alguna para su vinculación al proceso. Así 
las cosas, el juzgado DISPONE: 
 

1º. Aceptar el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES de la demanda que realiza la parte 
ejecutante, conforme se indicó en la parte motiva.  

 
2º. Declárese TERMINADO el presente asunto, advirtiendo que lo aquí decidido hace tránsito 

a cosa Juzgada. 
 

3º. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Si hubiere 
remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado respectivo. Líbrese los oficios 
correspondientes.  
 

4º. Absténgase el Despacho de condenar en costas y perjuicios. 
 

5º. Realícese el desglose del título valor acá ejecutado a favor del extremo demandante, 
atendiéndose las previsiones del artículo 116 del C.G.P. 
 

6º. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE definitivamente las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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  Folio 35 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-2018-00321-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   LEONILDE BARRERA VALERO  
Demandado:   CLAUDIA BIBIANA PARRA MORALES  

 
Vistas las comunicaciones que anteceden, el Juzgado DISPONE: 
 

 1°- INCORPORAR al presente proceso las comunicaciones obrantes a Fls.6 al 34-C2, 
Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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  Folio 20 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-2018-00321-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   LEONILDE BARRERA VALERO  
Demandado:   CLAUDIA BIBIANA PARRA MORALES  

 
Vista la solicitud y sus anexos a Fl.7 al 11-C1, como quiera de la parte ejecutante aportó las 

constancias de envío y entrega de los oficios de notificación a la demandada; se advierte, que la 
ejecutada CLAUDIA BIBIANA PARRA MORALES, se encuentra debidamente notificada del 
mandamiento ejecutivo dictado en su contra, quien dentro del término de traslado no dio contestación 
a la demanda ni propuso medios exceptivos. Así las cosas, con fundamento en lo dispuesto por el 
CGP. Art. 440 – Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de LEONILDE BARRERA VALERO, y 
contra CLAUDIA BIBIANA PARRA MORALES, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo de fecha 19 de julio de 20181.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibíd., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida CLAUDIA BIBIANA PARRA MORALES. 
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ibídem. 

 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de un millón 
quinientos dieciséis mil ciento cuarenta y cinco pesos M/Cte. ($1.516.145.oo). 

5º- ABSTENERSE el Despacho de pronunciarse respecto del escrito de reforma de la 
demanda obrante a Fls.12 al 16-C1, toda vez que no se cumple con las reglas establecidas en el CGP. 
Art. 93-1, como quiera que revisada y cotejada con la demanda original no se observó alteración de 
las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, ni se 
piden o allegan nuevas pruebas. 

6º- RECONOCER personería jurídica a la Doctora GRACE LILIANA SERRATO CALDERON, 

para actuar como apoderada judicial de la señora LEONILDE BARRERA VALERO, conforme con el 

mandato legal conferido2.  

 

7º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

                                                           
1 Fl.6, Cuaderno Principal. 
2 Fl. 19, Cuaderno Principal 
3 CGP Art. 440. 
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  Folio 76 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201800388-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  
Demandado:   LUIS JULIAN SILVA ÁVILA  
  LUZ NEIRA GIMENEZ LISCANO  

 

Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran debidamente notificados del 
mandamiento ejecutivo dictado en su contra de la forma prevista en el CGP Art. 291 y 292, quienes 
dentro del término de traslado de la demanda no propusieron medios exceptivos, con fundamento en 
lo dispuesto por el CGP Art. 440 – Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE 
CASANARE y contra los demandados LUIS JULIAN SILVA ÁVILA y LUZ NEIRA GIMENEZ LISCANO, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 30 de 
agosto de 20181.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida LUIS JULIAN SILVA ÁVILA y LUZ NEIRA 

GIMENEZ LISCANO. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ib. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de trescientos 
sesenta y dos mil pesos M/Cte. ($ 362.000). 

 

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Fl.29, Cuaderno Principal. 
2 CGP Art. 440. 
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  Folio 32 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201800550-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO COOMEVA S.A. 
Demandado:   JAIME AUGUSTO PARRA RAMOS   

 
 

Teniendo en cuenta que el extremo demandado fue debidamente notificado del mandamiento 
ejecutivo dictado en su contra de la forma prevista en el CGP Art.292, quien dentro del término de 
traslado de la demanda no propuso excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art. 440 
– Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO COOMEVA S.A. y contra JAIME 
AUGUSTO PARRA RAMOS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 27 de septiembre de 20181.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida JAIME AUGUSTO PARRA RAMOS. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ib. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de dos millones 
setecientos mil pesos M/Cte. ($ 2.700.000). 

 

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Fl.31, Cuaderno Principal. 
2 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201800550-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   BANCO COOMEVA S.A. 
Demandado:   JAIME AUGUSTO PARRA RAMOS   

 
 

Vistos los folios 8 a 19 de este cuaderno, se DISPONE: 

 

- INCORPORAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas 

allegadas por las diferentes entidades bancarias oficiadas en el presente asunto. Lo anterior para los 

fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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  Folio 16 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201801220-00 
Cuaderno: PRINCIPAL   
Demandante:   CAROLINA CASTILLA  
Demandado:   IVONNE YINETH BENAVIDES BARON    

 

Revisadas las gestiones adelantadas en aras de agotar la notificación del extremo 
demandado, según constancias visibles en los folios 9 a 14-C1, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- NO VALIDAR el trámite de notificación efectuado a la ejecutada, por no encontrarse 

acorde con los presupuestos del CGP Art. 291 y 292, puesto que no se avizora el envío del libelo 
citatorio de que trata el numeral tercero del Art. 291 Ib., debidamente cotejado. De igual manera, en lo 
que respecta a la comunicación por aviso, tenemos que allí se refirió la fecha de una providencia 
diferente a la del mandamiento de pago librado en la presente acción (fl.8-CP).  

 
Así las cosas, es del caso REHACER los envíos de las mencionadas comunicaciones 

atendiendo las consideraciones aquí expuestas.  
 
2° Advirtiendo que la carga impuesta en el numeral que antecede es de indispensable 

cumplimiento para la continuidad de la acción, se REQUIERE al extremo demandante en los 
términos del CGP Art. 317, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación por 
estado de este auto, acredite la efectiva vinculación al proceso de la ejecutada so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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  Folio 10 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201801256-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
Demandado:   JANINE ALEJANDRA MALAVER MALAVER  

 

Atendiendo las actuaciones adelantadas en lo correspondiente a las medidas cautelares 
solicitadas y vistos los oficios obrantes en los folios 6 a 9-C2, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- FIJAR, de conformidad con las prescripciones del CGP Art.599 inc.3, como límite de la 

cautela decretada en el numeral segundo del auto calendado 07 de marzo de 20191, la suma de 
$36.000.000 M/Cte. Lo anterior, advirtiendo que en la referida providencia se omitió establecer dicho 
monto. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la ALCALDÍA DE YOPAL, comunicando lo aquí 
dispuesto y advirtiendo su deber de proceder según las prescripciones del CGP Art. 593-9. 

 
 2°- INCORPÓRESE al expediente las constancias de radicación de los oficios civiles 

No.0134-O y 0133-O, de igual forma, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la ejecutante la respuesta 
allegada por BANCO BBVA S.A., para los fines que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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1 Fl.3, Cuaderno Medidas Cautelares. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201801286-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
Demandado:   IVON KARINA MARIÑO DAZA  

 

Vistos los folios 5 a 7 de este cuaderno, se DISPONE: 
 

- INCORPÓRESE al expediente las constancias de radicación del oficio civil No.0285, de igual 
forma, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por BANCOLOMBIA S.A. 
Lo anterior para los fines que consideren pertinentes 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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  Folio 24 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201801286-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
Demandado:   IVON KARINA MARIÑO DAZA  

 

Teniendo en cuenta que el extremo demandado fue debidamente notificado del mandamiento 
ejecutivo dictado en su contra de la forma prevista en el CGP Art.292, quien dentro del término de 
traslado de la demanda no propuso excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art. 440 
– Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. y contra 
IVON KARINA MARIÑO DAZA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 07 de marzo de 20191.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida IVON KARINA MARIÑO DAZA. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ib. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de quinientos 
veinte mil pesos M/Cte. ($ 520.000). 

 

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Fl.16, Cuaderno Principal. 
2 CGP Art. 440. 
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  Folio 53 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201801372-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:   FELIX ABEL OCHOA FONSECA   

 
 

Como quiera que la parte actora efectuó el envío de la comunicación de que trata el CGP 
Art.291, a la dirección informada en el libelo genitor y este fue infructuoso según se observa en la 
constancia expedida por la empresa de correo certificado1, con fundamento en el Art.291-4 ib., y 
teniendo en cuenta las recientes modificaciones que sobre el tópico realizó el D. 806/2020 Art.10, el 
Juzgado DISPONE:  

 

1º- Por Secretaria INCLÚYASE la información correspondiente al demandado FELIX ABEL 
OCHOA FONSECA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Déjense las constancias 
respectivas. 

 
2º- Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho 

para lo de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

                                                           
1 Fl.51, Cuaderno Principal. 
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  Folio 10 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201900055-00 
Cuaderno: PRINCIPAL   
Demandante:   ÁNGEL MARÍA BUSTOS LIZCANO 
Demandado:   JORGE ERNESTO GARZÓN ZEA  
  MARTHA ISABEL VARGAS   

 

Revisadas las actuaciones adelantadas en torno al trámite de notificación del extremo 
ejecutado, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- TENER para todos los fines procesales pertinentes que el demandado JORGE ERNESTO 

GARZÓN ZEA, fue notificado personalmente el día 07 de junio de 20191, del mandamiento de pago 
librado en su contra, quien transcurrido el término de traslado para ejercer el derecho de contradicción 
que le asiste, no propuso medios exceptivos.   

 

2°- REQUERIR al demandante en los términos del CGP Art.317, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la efectiva notificación 
del mandamiento de pago a la codemandada MARTHA ISABEL VARGAS, según las previsiones de 
los Arts. 291 y 292 ib., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las 
constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Fls.9, Cuaderno Principal. 
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  Folio 73 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201900063-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:   YENY PAOLA ROCIO VEGA TOBAR  

 
 

Vista la solicitud presentada el pasado 18 de junio de 2019 (fl.58-CP) y teniendo en cuenta 
que el extremo demandado fue debidamente notificado del mandamiento ejecutivo dictado en su 
contra de la forma prevista en el CGP Art.292, quien dentro del término de traslado de la demanda no 
propuso excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art. 440 – Inc.2º, el Juzgado 
DISPONE: 

 

1°- NEGAR la solicitud de corrección del mandamiento de pago librado el 13 de junio de 2019, 
bajo las precisiones expuestas por la demandante, en tanto que según lo consagrado en el CGP Art. 
286, dicha corrección procede exclusivamente ante errores puramente aritméticos, omisión, cambios 
o alteración de palabras, yerros que no se avizoran en el auto objeto de cuestionamiento, máxime 
cuando el valor reconocido por concepto de intereses de plazo se halla ajustado a la literalidad del 
título base de ejecución (fl.10).  

 
2º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

y contra YENY PAOLA ROCIO VEGA TOBAR, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo de fecha 13 de junio de 20191.  
 

3º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
4º- Se condena en COSTAS a la parte vencida YENY PAOLA ROCIO VEGA TOBAR. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ib. 
 

5º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de un millón 
cuatrocientos veinte mil pesos M/Cte. ($ 1.420.000). 

 

6º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

                                                           
1 Fl.57, Cuaderno Principal. 
2 CGP Art. 440. 
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  Folio 15 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201900073-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   MAYRA BIBIANA MUÑOZ REYES   
Demandado:   JHON DOMINGO MORA SÁNCHEZ  

 

Vistos los folios 10 a 14 de este cuaderno, se DISPONE: 

 

- INCORPORAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las 

respuestas allegadas por las diferentes entidades bancarias oficiadas en el presente asunto. Lo 

anterior para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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  Folio 26 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201900073-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   MAYRA BIBIANA MUÑOZ REYES   
Demandado:   JHON DOMINGO MORA SÁNCHEZ  

 

Revisadas las actuaciones adelantadas por el extremo ejecutante a fin de lograr la vinculación 
del demandado al presente proceso, el Juzgado DISPONE: 

1º.  VALIDAR el envío de la comunicación para notificación personal realizado al ejecutado 
JHON DOMINGO MORA SÁNCHEZ (fls.18-20), como quiera que éste se encuentra acorde con las 
prescripciones del CGP Art. 291. 

 
2º- NO VALIDAR la notificación por aviso efectuada a la parte demandada, toda vez que, ésta 

no cumple los presupuestos establecidos para el efecto por el CGP Art.2921, advirtiendo el Despacho 
de las constancias cotejadas por la empresa de correo certificado y allegadas por la actora (fls.23-25), 
que la copia de la providencia objeto de notificación, esto es, el auto que libró mandamiento de pago2, 
no se adjuntó.   

 
Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante en los términos del CGP Art. 317, 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, ARRIME 
al expediente el documento ausente debidamente cotejado, ello, en caso se haberse omitido por error 
involuntario allegarse con las demás constancias o en su defecto,  REHAGA el envío de la notificación 
por aviso del mandamiento de pago teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 CGP Art.292 “(…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.” 
 

2 Fl.13, Cuaderno Principal. 
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  Folio 41 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201900292-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.    
Demandado:   JHON FREDDY SANCHEZ CASADIEGOS   
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en la presente ejecución y visto el memorial que 
antecede, el Juzgado con fundamento en lo establecido por el CGP Art.286, DISPONE:  

 

1º. CORREGIR el acápite introductorio y el numeral primero de la parte resolutiva del auto 
que libró mandamiento de pago1 así como la providencia adiada 17 de septiembre de 20202; en 
consecuencia, TENER para todos los efectos pertinentes que el nombre correcto del demandado 
corresponde a JHON FREDDY SANCHEZ CASADIEGOS y no como erróneamente allí se indicó.  

 

2º- Manténganse incólumes los demás numerales del auto que libró mandamiento de pago.  
 
3º- NOTIFICAR la presente providencia junto con el mandamiento de pago como quiera que 

en ésta se encuentra la corrección del yerro advertido 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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1 Fl.34, CP. 
2 Fl.39, CP. 
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  Folio 31 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201900369-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   CLUB RESIDENCIAL HACIENDA CASA BLANCA     
Demandado:   JOSEFINA NAVAS CACERES  
 

Visto el escrito presentado el pasado de 09 de octubre de 2020, mediante el cual el extremo 
demandado informa al Despacho que se encuentra en curso proceso de reorganización de persona 
natural comerciante promovido por la ejecutada JOSEFINA NAVAS CACERES, ante el Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de esta ciudad, allegando copia del correspondiente auto admisorio1, por lo tanto, debe 
esta instancia cumplir con lo dispuesto por la L1116/2006 Art. 20; en consecuencia, se DISPONE: 

 
1º- APARTARSE del conocimiento de la demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentó CLUB RESIDENCIAL HACIENDA CASA BLANCA, en 
contra de JOSEFINA NAVAS CACERES. 

 
 2º- REMITIR al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal – Casanare, por el medio electrónico 
dispuesto en el plan de justicia digital implementado en los despachos judiciales inmersos, todas las 
piezas procesales de la presente ejecución para que hagan parte del expediente de reorganización No. 
85001-31-03-003-2018-00130-00. De igual manera, déjense a su disposición los bienes aquí 
embargados. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

3º- RECONOCER al abogado FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE, identificado con T.P. No. 

232.541 del C.S.J, para que actué en calidad de apoderado judicial del demandado. 

4º- De lo actuado déjese las correspondientes anotaciones en los libros radicadores de este 
Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

                                                           
1 Fls.28-30, Cuaderno Principal.  
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  Folio 23 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia:  PRUEBA EXTRAPROCESAL  
Radicación: 85001-40-03-002-201900762-00 
Convocante:    ORLANDO RIVEROS   
Convocado:   EUCARIS BARRAGÁN UNDA  
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia en torno al trámite de 
notificación del extremo convocado, así como la solicitud de aplazamiento presentada el 21 de octubre 
de 2020, el juzgado DISPONE: 
 

1º- TENER para los fines procesales pertinentes como direcciones electrónicas de notificación 
de la parte convocante las relacionadas en el escrito de data 30 de septiembre de 2020, allegado por 
el vocero judicial del referido extremo procesal (fl.20). 
 

2°- NO VALIDAR el trámite de notificación efectuado a la convocada EUCARIS BARRAGÁN 
UNDA, como quiera que no se halla conforme con los presupuestos de CGP Art.291 y 292, puesto 
que, previo a la entrega de la notificación por aviso no se observa envío de la comunicación para 
notificación personal; aunado a ello, tenemos que del mencionado aviso no se adjunta al Despacho 
constancia de la copia de la providencia que se notifica.  

 
Para el efecto, es del caso advertir a la actora que la providencia objeto de notificación para 

asuntos como el que aquí se adelanta, comprende la que fije fecha para la práctica de la prueba 
extraprocesal decretada, que en su momento fue la proferida el 31 de agosto de 2020 (fl.18), no 
obstante, de ser menester la reprogramación de la audiencia, sin que se hubiere agotado la notificación 
de la fecha anterior al convocado, será objeto de notificación el auto que en lo sucesivo se dicte fijando 
la nueva fecha, es decir que, de este nuevo proveído se deberá realizar tanto la notificación personal 
como de aviso. 

 
3°- ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia de práctica del interrogatorio 

extraprocesal (CGP Art.203), presentada por el extremo convocante. Así las cosas, FÍJESE como 
nueva fecha para el efecto el día LUNES DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 am).  

 
4°- REQUERIR a la parte convocante en los términos del CGP Art.317, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, agote en su totalidad el trámite 
de notificación de la convocada EUCARIS BARRAGÁN UNDA, teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en el numeral segundo de esta decisión. Lo anterior so pena de decretar 
el desistimiento tácito de la prueba extraprocesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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  Folio 27 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia:  PRUEBA EXTRAPROCESAL  
Radicación: 85001-40-03-002-2019-00883-00 
Convocante:    MARGARITA BOADA OSORIO 
Convocado:   HECTOR JOAQUIN BECERRA ROJAS  

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia y vistos los distintos 
memoriales presentados por las partes (fls.21-26), el juzgado DISPONE: 
 

1º- RECONOCER personería jurídica al abogado MANUEL ANTONIO RAMOS CASTRO, 
portador de la T.P No.286.369 del C.S. de la J., para que actúe en representación del convocado 
HECTOR JOAQUIN BECERRA ROJAS, en los términos del poder conferido. Lo anterior con 
fundamento en las previsiones del CGP Art. 75. 

 
2°- ESTARSE el Despacho a lo resuelto en providencia adiada 21 de mayo de 20201, en lo 

atinente a la notificación personal del convocado HECTOR JOAQUIN BECERRA ROJAS, la cual se 
surtió en la sede del juzgado el pasado 04 de octubre de 20192. Consecuente con lo anterior, se 
memora al extremo pasivo que, bajo las prescripciones del CGP Art. 204-4, las decisiones que en lo 
sucesivo se profieran han de ser notificadas por estado, las cuales actualmente pueden ser 
directamente consultadas por el interesado en el micrositio web de la Rama judicial3 y en el sistema 
de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA4.  

 
3°- TENER para los fines procesales pertinentes como direcciones electrónicas de notificación 

de los extremos litigiosos las relacionadas en el acápite de notificaciones del libelo genitor y en el 
escrito de data 14 de octubre de 2020 allegado por el vocero judicial de la parte convocada.  
 

4°- ACEPTAR la solicitud de aplazamiento de la audiencia de práctica del interrogatorio 
extraprocesal (CGP Art.203), presentada por el extremo convocante. Así las cosas, FÍJESE como 
nueva fecha para el efecto el día MARTES TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 

 
5°- INCORPORAR al expediente en un (01) folio, la constancia allegada por el extremo 

convocado el 21 de octubre del año en vigencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

                                                           
1 Fl.18. 
2 Fl.12. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/85  
4 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-yopal/85
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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  Folio 27 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso:  DESPACHO COMISORIO No.0149 
 

Radicación:  85001-40-03-002-201901063-00  
 

Comitente:       JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA - 
BOYACÁTRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO CUARTO DE     
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Diligencia: SECUESTRO DE INMUEBLE   
 

Advirtiendo el Despacho que mediante auto inmediatamente anterior se fijó fecha para la 
realización de la actuación comisionada, no obstante, para esa misma data se tenía prevista otra 
diligencia judicial, es el caso proceder a la corrección respectiva según lo dispuesto por el CGP Art.286; 
por lo que se DISPONE: 

 

1°- CORREGIR la fecha señalada en providencia de 16 de octubre de 2020, a efectos de llevar 
a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con F.M.I 470-37269, en el sentido de 
determinar que la misma corresponde al día PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS OCHO 
DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), y no como por error involuntario de dispuso en el referido auto. Líbrense 
las comunicaciones correspondientes. 

 

2°- Manténgase incólumes las ordenes restantes inmersas en el auto proferido el 16 de octubre 
de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc882989422d11e694af22a6226d0f855ec8b33099810a4571af85bc06111cc4 
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  Folio 32 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-202000028-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
Demandado:   HARLIN MARINA LLOREDA OREJUELA  

 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art.461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 
aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

3º- Realícese el desglose de los documentos que contengan la obligación ejecutada a favor 
de la demandada, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116. 

4º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de 
hallarse, efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 

5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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  Folio 70 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-202000250-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.    
Demandado:   PAMITRANS S.A.S. 
  LUZ ÁNGELA MILLÁN RAMÍREZ    
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en la presente ejecución y visto la solicitud de 
corrección elevada el día 19 del mes y año en vigencia, el Juzgado, por considerarlo procedente, con 
fundamento en lo establecido por el CGP Art.286, DISPONE:  

 

1º. CORREGIR el numeral 6 del auto que libró mandamiento de pago1, el cual quedará de 
la siguiente manera: 

 
“1.2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor 

relacionado en el numeral 5, desde el día 13 de febrero de 2020, hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.”   

 
2º- Manténganse incólumes los demás numerales del auto que libró mandamiento de pago.  
 
3º- NOTIFICAR LA PRESENTE PROVIDENCIA junto con el mandamiento de pago como 

quiera que en ésta se encuentra la corrección del yerro advertido. 
 
4º- En tanto que el auto objeto de corrección corresponde a la providencia susceptible de 

notificación personal dentro del presente asunto (CGP Art. 291 y ss.), por sustracción de materia el 
despacho se abstendrá de dar trámite a las constancias obrantes en los folios 57 a 68-CP. Por lo 
anterior, REHÁGASE dicho trámite de vinculación a los ejecutados atendiendo la corrección que 
antecede. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Fl.54, Cuaderno Principal. 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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  Folio 27 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-202000449-00 
Cuaderno: PRINCIPAL  
Demandante:   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA S.A 
Demandado:   LAURA PAOLA CÁRDENAS INFANTE  

 
Vista la solicitud de retiro de la demanda que eleva el endosatario en procuración de la entidad 

ejecutante el 16 de octubre de la anualidad en vigencia y, como quiera que ésta se encuentra conforme 
con los presupuestos del CGP Art.92, esto es, que se no haya surtido la etapa de notificación, el Juzgado 
DISPONE: 
 

1º. AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en el CGP. Art.92. 
Por Secretaría procédase a dar salida al expediente en el sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – 
TYBA1. 

   

2º. Sin orden de levantamiento de medidas cautelares como quiera no fueron decretadas. 
 
3º. Sin condena en perjuicios a la parte demandante. 
 
4º. Ejecutoriada esta decisión pasen las diligencias al ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado y de 

lo actuado déjese las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

                                                           
1 https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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